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SECCION OFICIA!.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regen

te (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad? 
en su importante salud.

^Gaceta 20 Diciembre) |

Núm. 1047

Civil do la proviucia
DE LAS BALEARES

Sección, de Fomento.—Agricultu
ra. En la Gaceta de Madrid corres 
pondiente al día 13 del actual se 
halla la Exposición y Real Decreto 
que siguen.

EXPOSICION
SEÑORA: El Cuerpo de Ingenie

ros agrónomos, organizado por Real 
decreto de 14 de Febrero de 1879, 
puede influir considerablemente en 
la resolución de los graves proble
mas que efectan á la producion na
cional, siendo de esperar que con 
un personal idóneo que tenga atri
buciones definadas y medios de ac
ción apropiados para el desempeño 
de sus funciones, habrán de conse
guirse los resultados prácticos que 
se buscan en beneficio del agricul
tor, de la Administración y del pais. 
Pero si se ha de despertar en Es
paña la afición á los estudios agríco
las y se quiere llamar á la juventud 
inteligente y laboriosa á una carre
ra tan útil, es necesario aorirle un 
porvenir que. si las atenciones del 
Tesoro no pueden hacer tan próspero 
como el Ministro de Fomento desea, 
sirva al menos de modesto estímulo 
para los que dedican su actividad, 
su inteligencia y sus esfuerzos á la 

ciencia, cuyos principios, convenien
temente aplicados, sirven para de
sarrollar la riqueza y la prosperidad 
de los pueblos.

Hoy, Señora, se exige al Ingenie
ro agrónomo la misma educación 
cientifica que á los demás Ingenie
ros de las otras carreras civiles, y 
esta consideración justificaría por si 
sola el acuerdo que ahora se some
te á la aprobación de V M.; porque 
es indudable que después de cursar 
el alumno los tres años en la Escue
la preparatoria de Ingenieros y Ar
quitectos, buscará en el estudio de 
otras especialidades un porvenir po
sitivo y seguro, si la carrera agríco
la no se lo ofreciera.

Es probable que de continuar asi 
el Cuerpo de Ingenieros agrónomos, 
se hallarían en breve despobladas 
las aulas del Instituto agrícola de 
Alfonso XII, y este retraimiento de 
la juventud traería consigo males 
que el Gobierno de V. M. debe evi - 
tar con el mayor cuidado.

Entrando en otro orden de consi
deraciones, la reforma de la planti
lla es de suma urgencia si se ha de 
dar cumplimiento al articulo adicio
nal del Real decreto de 14 de Octu
bre último, por el cual se dispone 
que los Catedráticos y Ayudantes in
terinos sean Ingenieros del Cuerpo. 
Para ello se llevan á la plantilla del 
servicio agronómico las cantidades 
que esos funcionarios prescriben, y 
con loscréditosconsignadosparaeste 
objeto y con las economías que se in
troducen en varios conceptos del mis 
mo capitulo y artículo se forma un to
tal que, sin exceder de lo consignado 
en el presupuesto del Ministerio de 
Fomento, y sin menoscabo de nin
gún servicio, se consigue el resulta 
do apetecido, creándose al propio 
tienipo una nueva categoría con 
ocho plazas, que abrán de proveerse 
en la forma que preceptúa el regla
mento orgánico del Cuerpo.

Otra de las reformas introducidas 
por este decreto en el cap. 18, arti

culo 2.° del presupuesto vigente del 
Ministerio, es el aumento de 500 pe
setas que se consignan por gastos de 
residencia á cada uno de los 12 Ca
tedráticos numerarios del instituto 
agrícola de Alfonso XII, aumento 
justificado si se atiende á que los 
Profesores de otras Escuelas espe
ciales y los de facultad gozan de 
aeáloga ventaja, y si se tiene en 
cuenta que la distancia de la pobla
ción á la Escuela exige á los Cate
dráticos un gasto diario que puede 
ser de alguna consideración al ter
minar el curso académico.

El Gobierno de V. M., que se 
halla decidido favorecer el desarro
llo de los intereses agrícolas en 
cuanto depende de sus atribuciones, 
cree cumplir un deber velando por 
el porvenir de un Cuerpo al que hay 
queofrecer estímulos para que reali
ce su misión de vulgarizar la cien
cia agronómica, haciendo que sus 
principios tengan inmediata y útil 
aplicación á los cultivos y á las in
dustrias agrícolas.

En tales fundamentos se apoya el 
adjunto proyecto de decreto que el 
Ministro de Fomento tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 9 de Diciembre de 1887.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,

El Ministro de Fomento,

Carlos Navarro Rodrigo.

REAL DECRETO

En atención á las razones expues
tas por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
v con arreglo al art. 6.* de la ley de 
25 de Jumo de 1880; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo único. La plantilla de 
personal agronómico, comprendida 
en el art. 2 °, cap. 18, sección 7? del 
presupuesto de gastos para el actual 
año económico, se organizará en la 
forma siguiente:

Servicio agronómico nacional.
Ocho Ingenieros Jefes, á 5.000 pe

setas, 40.000.
Diez v seis Ingenieros primeros, á 

4.000, 64.000.
Veinticuatro Ingenieros segundos, 

á 3 500, 84.000. -
Treinta y un Ingenieros terceros, 

á 3.000 93.000.
Gratificación al de Madrid por ra

zón de residencia, 1.500.
Gratificación al de Canarias por 

razón de residencia, 1.000.
Para pago de medio sueldo á los 

Ingenieros excedentes por ejercer el 
cargo de Diputados á Cortes, 2.000.

Diez y seis peritos agrícolas, Ayu
dantes de Granjas-Escuelas y demás 
Centros de experimentaciones y en
sayo, á 1.500 pesetas, 24 000.

Para personal administrativo de 
dichos estableeimientos, 28.000.

Personal administrativo del servicio 
agronómico.

Dos Aspirantes mayores, á 2.000 
pesetas, 4.000.

Seis Escribientes primeros, á 
1.500, 9.000.

Veinte Escribientes segundos, á 
1 250, 25.000.

Seis Ordenanzas, á 1.000,6.000.
Un Guarda, 1.250.

Instituto agrícola de Alfonso XII, 
Escuela general de Agricultura
Un Director con la gratificación 

de 3 000 pesetas.
Doce Profesores numerarios, á 

4.000. 48 000.
Aumento de sueldo por residen

cia á 12 Profesores numerarios, á 
500 pesetas, 6.000.

Un Secretario Contador con la 
gratificación de 500.
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Un Oficial de Secretaria, 3.000.
Un Escribiente primero, 1500.
Un Escribiente segundo, 1250.
Un Conserje, 1.500.
Un Maestro mecánico, 1750.
Un Maestro carpintero, 1.250.
Un Encargado del campo de ex

perimentos, 1.250.
Un Portero 1.250.
Cinco Ordenanzas, á 1.000, 5.000.
Cuatro Peones fijos, á 750, 3.000.
Un Guarda, 1.000.

Granja central de experimentación 
y propaganda.

Un Director, Ingeniero del Cuer
po, con la gratificación de 3.000 pe
setas.

Un Contador, con la de 1.000.
Un Ayudante de cultivos, Perito 

agrícola, 3.000.
Un Ayudante Tesorero, Perito 

agrícola, 2.500.
Un Capellán, 2.000.
Un Médico Cirujano, 2.000.
Un Veterinario con la gratifica

ción de 2.000.
Un Maestro mecánico, 1.750.
Un Escribiente, 1.250.
Un Capataz mayor, 1.500.
Premios de Antigüedad á los Pro

fesores numerarios del Instituto agrí
cola de Alfonso XII, 11.000

Dado en Palacio á nueve de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y siete.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento,

Car los Nacarro y Rodrigo.

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad 
en esta provincia y los demás efec
tos. '

Palma 17 de Diciembre de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 1048
Sección de Fomento.—Instrucción pú

blica.—En la Gaceta de Madrid cor res- 
pondiente al dia 13 del actual se halla 
la siguiente.

REAL ORDEN

Exctno. Sr.: En vista de las consul
tas elevadas é este Ministerio sobre el 
distintivo que deberán usar en los ac
tos académicos los Profesóles de Es
cuelas de nueva creación y de otras 
que no lo tienen asignado:

Vistos los artículos 47 y 61 de la 
ley vigente de Instrucción pública, 
que determinan respectivamente cuá
les sean las enseñanzas superiores y 
profesionales:

Vista la Real órden de 12 de Di
ciembre de 1863, que determina el 
distintivo que corresponde al Profeso 
rado de las Escuelas industriales, de 
la de Diplomática, del Notariado, de 
la de Arquitectura, de Bellas Artes, 
de Maestros de Obras y de Comercio;

Considerando que es conveniente 
el uso de tales distintivos, así como el 
que desaparezca la confusión exis
tente entre las Escuelas industriales y 
la de Comercio, á las cuales la Real 
órden citada asigna los mismos colo 
res, turquí y negro;

S. M. la Reina Regente, en nom- | 
bre de su Augusto Hijo el Rey Don 1

Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servi
do disponer lo siguiente:

l .° Los Directores de todas las 
Escuelas usarán medalla de oro igual 
á la de los Catedráticos de Facultad; 
también la usarán las Directoras de 
las Normales de Maestras.

2 .u Igualmente usarán medalla de 
oro los Profesores de la Escuela gene
ral preparatoria para Ingenieros y Ar
quitectos, y la usarán de plata, como 
las de los Profesores de Instituto el 
Profesorado de las Escuelas de Co
mercio, de las Normales de Maestros 
y Maestras, de la modelo de Párvulos, 
del Colegio Nacional de Sordomudos, 
de la Central de Gimnástica y de las 
de Artes y Oficios.

3 .° Los colores del cordón de seda 
que sujete la medalla serán los si
guientes: turquí y morado para la Es
cuela general preparatoria; turquí y 
verdemar, para las de Comercio; rojo, 
celeste y turquí, para las Normales y 
la modelo de Párvulos; amarillo y ne
gro para el Colegio Nacional de Sor 
domudos; amarillo y rojo para la Cen
tral de Gimnástica, y rosa y negro 
para las de Artes y Oficios.

De Real órden lo comunico áV. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Diciembre de 
1887.

NAVARRO Y RODRIGO

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
sn publicidad y cumplimiento en la 
misma.

Palma 17 Diciembre de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 1049
Sección, de Fomento.—Instrucción pú

blica.—En la Gaceta de Madrid cor res
pondiente al dia 14 del actual se ha
llan las siguientes.

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de las con
sultas que se han dirigido á este Cen
tro acerca del cumplimiento del artí
culo 8.° y de la disposición general 
primera del Real decreto de 16 de 
Septiembre de 1886, reformando los 
estudios de la Facultad de Medicina; 
teniendo en consideración que los 
progresos que representa la división 
de algunas antiguas asignaturas debe 
utilizarse en provecho de todos los 
alumnos, puesto que precisamente 
dicha división lleva por objeto corre
gir antiguas deficiencias de la ense
ñanza médica:

Considerando que dentro del mismo 
establecimiento no es posible dar la 
enseñanza de una asignatura con arre
glo á dos programas de estudios dife
rentes:

Considerando que los alumnos ma
triculados no tienen derecho á exigir 
una enseñanza más limitada cuando 
se les proporciona otra más extensa, 
sin que por esto se aumenten los gas
tos de matricula, niel tiempo inverti
do en el período de la Licenciatura, 
ni aun en la forma del examen;

S. M. la Reina Regente, en nombre 
da su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso

XIII (Q. D. G.), se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Artículo 1. Que los Profesores 
encargados de las nuevas asignaturas 
de Anatomía patológica y de Curso 
de las enfermedades de la infancia 
con su clínica, deberán considerar 
como alumnos oficiales á los que, 
conforme al Real decreto de 13 de 
Agosto de 1880, estuvieren matricula
dos respectivamente en la asignatura 
de Patología general y Anatomía pato
lógica, y en la de Obstetricia, Gine
cología y Enfermedades de niños.

Art. 2.° Que estos alumnos tienen 
derecho á verificar las matiícuias y 
exámenes de prueba de curso de las 
citadas asignaturas, conforme al Real 
decreto del año 1880, ñero que están 
obligados á la asistencia de las asig 
naturas á que se refiere el precedente 
artículo.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
8 de Diciembre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Instrucción 

pública.

Excmo. Sr.: La reorganización del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Antiguarios, acordada 
por Real decreto de 18 del finado 
Noviembre, á la vez que tiende á me
jorar y asegurar en lo posible la situa
ción del personal de que se compone, 
lesponde también á la noble aspira
ción de hacer de nuestros Museos, de 
nuestros Archivos y de nuestras Bi
bliotecas, verdaderos Centros en los 
cuales las personas estudiosas puedan 
hallar, junto al recuerdo de las glorias 
de la patria en el pasado y en el pre
sente, los medios que pueden servir 
para perpetuarlas y para fomentar su 
civilización y su cultura en el porve
nir, por lo cual, y atendiendo á que 
tan lisonjeros resultados sólo podrán 
alcanzarse mediante la constante asis
tencia y trabajo asiduo de un personal 
que acaso sería más numeroso, dada la 
importancia de sus funciones, si el 
estado del Tesoro público lo permi
tiera; S. M. la Reina Regente en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), se ha servido dis
poner que ninguno do los individuos 
¿el citado Cuerpo, cualquiera que sea 
su categoría y clase, con inclusión de 
los Vocales de la Junta facultativa, en 
concepto de tales, y del Oficial y Ayu
dantes que con arreglo al art. 58 del 
novísimo reglamento deben auxiliar 
los trabajos de Secretaría de dicha 
Corporación, deje de prestar los ser
vicios que le corresponda en el esta
blecimiento á que se halle adscrito, 
sin exceptuar de esta obligación más 
que á los Catedráticos numerarios de 
la Escuela de diplomática.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
12 de Diciembre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Instrucción 

publica.
Y he dispuesto su inserción en el 

Bo l k t in  Of ic ia l  de la provincia para 
su publicidad y demás efectos corres
pondientes en la misma.

Palma 17 Diciembre de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 1050
Sección de Fomento.—7nstruccion pú - 

blica.—En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia ¡9 del actual se hallan 
los dos anuncios de la Dirección ge
neral de Instrucción pública que se 
reproducen á seguida en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para su pu
blicidad en la misma.

Palma 21 de Diciembre de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de Valencia la cátedra de 
Fisiología humana, dotada con el suel
do anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición con arre 
glo á lo dispuesto en el art. 226 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el reglamento 
de 2 de Abril de 1875. Para ser admi
tido á la oposición se requiere no ha
llarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumpli
do veintiún años de edad; ser Doctor 
en Medicina y Cirugía ó tem-r aproba
dos los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública en el improrroga
ble término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, acompañadas de los do
cumentos que acrediten su aptitud 
legal, de una relación justificada de 
sus méritos y servicios y de un pro
grama de la asignatura, dividido en 
lecciones, y precedido del razonamien
to que se crea necesario para dar á 
á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se propo

Según lo dispuesto en el art. l.° del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines ojl- 
ciales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos les estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 5 de Diciembre de 1887.-— 
El Director general, Julián Calleja.

Se halla vacante en ¡a Facultad de 
Medicina de Granada la cátedra de 
Patología general con su clínica y pre
liminares clínicos, dotada con el suel
do anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse poi oposición con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 226 de 
la ley de 9 de Septiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el re
glamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición, se 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos; 
haber cumplido veintiún años de edad; 
ser Doctor en Medicina y Cirugía ó 
tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

, Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública en el improrroga
ble té mino de tres meses, á contar 
desde lo publicación de este anuncio 
en U Gaceta, acompañadas de loo do-
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Núm. 1031

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LAS BALEARES
Relación de los compradores de fincas de Bienes Nacionales, á los cuales se les avisa por medio de este periódico oficial que les vencen pagarés dentro 

del mes de Enero próximo, á saber:

Su Su 
rocedencia

Número 
del 

inventario
Término munici. Número de plazos que se adeuda y

Importe 
en

Pías. Ots.Nombres de los compradores. domicilio. Clases y nombres de las fincas. p . pal en que radica . fechas de sus vencimientos.

D.a Margarira Ciar, Cesionaria de
D. Miguel Mir. Llummayor. Tierra llamada «Las Animas» Estado 130 Llummayor. 6.° plazo, 11 Enero de 1888. - 190‘00

D. Bartolomé Ramón y Tur. Ibiza. Id. Id. «Prado de las Monjas» Idem. 129 Sta. Eulalia. 6.° id., 25 id. de id. 160*00
» Pedro Ordinas y Prohens. Felanitx. Torre Idem Batería de Porto

Colom. Guerra. 55 Felanitx. 12.° id., 27 id. de id. 300‘05
» Francisco Pascual, hoy su hijo. Palma. Un Censo. Clero. 22504 Palma. 10.° id., 30 id. de id. 66*43
» Juan Carreras y Vigo. Cindadela. Idem. Idem. 24823 Ciudadela. 2 o id., 15 id. de id. 55‘41

El mismo. Idem. Idem. Idem. 24824 Idem. 2.° id., 15 id. de id. 26‘28
El mismo. Idem. Idem. Idem. 24825 Idem. 2.° id., 15 id. de id. 45‘41
El mismo. Idem. Idem. Idem. 24826 Idem. 2.° id., 15 id. de id. 35‘70

Total............................. 880‘28

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para conocimiento de los interesados, de conformidad á lo que se ordena en el art. 3.° de la Real 
Instrucción de 13 de Julio de 1878.—Palma 22 de Diciembre de 1887.—El Administrador, P. O. José Gotarredona.

cumentos que acrediten su aptitud 
legal, de una relación justificada de 
sus méritos y servicios y de un pro
grama de la asignatura, dividido en 
lecciones y precedí lo del razonamien
to que se crea necesario para dar á 
conocer, en forma breve y sencilla, 
las ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se propo
ne.

Según lo dispuesto en el art. l.° 
del expresado reglamento, este anun
cio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid 5 de Diciembre de 1887.— 
El Director general, Julián Calleja. 

Núm. 103*2
DELEGACION DE HACIENDA

Negociado de Estadística.—Circular. 
—En la Gaceta de Madrid número 
349 correspondiente al dia 15 del ac
tual se halla inserto el Real Decreto 
siguiente.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino.

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo l.° Se prorrogan por un 

mes los plazos señalados en los artí
culos 3.°, 5.*, 6.° y 7.° del Real decre
to de 11 de Agosto último,

Art. 2,° Los Ayntamientosy Jun
tas periciales se ajusfarán estricta
mente en la redacción de las Cartillas 
á las disposiciones reglamentarias vi 
gentes y á la circular de la Dirección 
general de Contribuciones de 22 de 
Agosto de este año.

Art. 3.° Las Corporaciones redac-
toras le las nuevas Cartillas podrán ।

acompañarlas de una Memoria, ha
ciendo las observaciones que les su
giera la rigurosa aplicación de aque
llas disposiciones á las cuentas de 
productos y gastos de la labor y de la 
ganadería del distrito municipal res
pectivo.

Art. 4.° Las oficinas del Estado y 
las Corporaciones llamadas por el ci
tado Real decreto de 11 de Agosto á 
conocer é informar respecto á las 
nuevas Cartillas evalutorias, tendrán 
en cuenta, al emitir sus dictám-mes, 
los razonamientos de las Corporacio
nes municipales, las condiciones es
peciales agrícolas y mercantiles de 
cada distrito y cuanto pueda conducir 
al mayor acierto de las resoluciones 
que el Gobierno habrá de dictar en la 
materia.

Dado en Palacio á trece de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y 
siete.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

Y al reproducirlo en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia no puede 
menos esta Delegación de escitar el 
celo de las Autoridades y Corporacio
nes llamadas á intervenir en tan im
portante servicio para que aprove
chando el plazo nuevamente conce
dido quede terminado dentro del 
mismo la formación de las nuevas 
Cartillas que haya de ser la base de 
reso'uciones superiores tan necesa
rias para satisfacer la opiniou del pais 
y á las cuales el Exmo. Señor Minis
tro de Hacienda consagra tan prefe
rente y decidida atención.

Al propio tiempo cree esta Delega
ción, conveniente llamar la atención 
de los Ayuntamientos y Juntas Peri
ciales acerca del contenido del artícu
lo 3.° del preinserto Real Decreto que 
las autoriza para acompañar á ios pro
yectos de Cartilla una memoria en la 
que se consiguen cuantas observacio
nes tengan por conveniente sobre el 
procedimiento seguido, para dar oca
sión á rosolucíones de carácter gene
ral fundada en datos é informes aten

dibles y con la garantía de acierto que 
la importancia del asunto requiere.

Palma 24 Diciembre de 1887.—El 
Delegado de Hacienda, Francisco de 
la Guardia.

Num. 1053
D Antonio Rafael García^ Juez 

de primera instancia del distrito 
de la Catedral de la ciudad de 
Palma y su partido.

Por el piesente edicto y en virtud 
de providencia de diez y seis del que 
rige se sacan á pública subasta por 
término de ocho días los muebles si
guientes.

Una mesa de nogal de cinco palmos 
por tres justipreciada en doce pesetas.

Un ropero de pino, evalorado en 
cuarenta pesetas.

Un reloj con caja pintada color 
chocolate, en cuarenta pesetas.

Cinco sillas pintadas color oscuro 
y asiento de enea; justipreciadas en 
cinco pesetas.

Otro ropero dé pino con tres cajo
nes, en cincuenta pesetas.

Cuatro cromos con marco nogal 
oscuro, evalorados en diez pesetas.

Un brazero de cobre con su pie de 
caoba, en veinte y cinco pesetas.

Ocho sillas de caoba con asiento de 
enea, en cuarenta y ocho pesetas.

Un sofá de caoba con asiento y 
respaldo almahadon forrado de lana 
encarnada, en cuarenta pesetas..

Una arquilla con embutidos de mar
fil, en cincuenta pesetas.

Una mesa de caoba con cajón y 
llave, en treinta pesetas.

Una maquina de coser, en cien pe 
setas.

Seis cuadros marco de caoba llenos 
de cuatro palmos por tres, en treinta 
y seis pesetas.

Un espejo marco de caoba copado 
con filete, de cuatro palmos por tres 
y medio, en treinta pesetas.

Un cuadro marco dorado con la 
misma representando la Purísima, en 
cuatro pesetas.

Una cornada de caoba con embuti

dos de boix y metal con cuatro cajo
nes, en sesenta y cinco pesetas.

Dichos muebles han sido embarga
dos á D. Xntooio Colom y Payeras y 
se venden á instancia de D. Juan 
Morey y Vives para con su producto 
hacerle pago de lo que le adeuda y que
da señalado para su remate el veinte 
y tres de En ¡ro próximo á las once de 
su mañana en los estrados de este 
Juzgado.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la subasta, advirtiendose 
que los descritos muebles se hallarán 
de manifiesto en el edificio que ocu
pa este Juzgado para los que quieran 
examinarlos, que no se admitirá pos
tura alguna al que no haya depositado 
en la mesa del Juzgado la décima par
te del justiprecio, que será devuelta 
á su ; respectivos dueños acto continuo 
del remate, escepto la que correspon
da al mejor postor que se reservará 
en deposito en garanda del cumpli
miento de su abhgacion y como parte 
del precio de la venta, siendo de car
go del comprador los gastos de subas
ta y remate.

Palma veinte de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Antonio 
Rafael García.

Núm, 1084
COMANDANCIA DE Ma RINA 

de Mallorca

Relación nominal filiada de los 
individuos de la Inscripción Mariti- 
ma de esta Provincia que cumpli
rán 19 años de edad en el próximo 
de 1888 y deben ser eliminados del 
sorteo de quimas para reemplazo 
del Ejercito á tenor de lo prevenido 
en la Ley de 17 de Agosto de 1885.

DISTRITO DE PALMA
Mateo Tomás y Ferrer de Agus

tín y Micaela.
Palma 23 de Diciembre de 1887. 

—Luis León.

M.C.D. 2022



X
Núm. j0o6

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA-, Pa l ma .
Nacimientos registrados en, este 5uzgado durante la 1.a decena de Noviembre de 1887. 

clasificada por sexo ij estado civil de los fallecidos.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscritos

LRGtTIM >S. \TO UKGÍ PIMO LEGÍTIMOS. NO LEGÍ TIMO de
Total Total ambas 

clasesDi as. i ti de - de
2 i 7 y o a 7 vivos.

s o a ti p p a muertos> M H > § > ti a
1 1 1 2 » » » 2 » » » » » » > 2
2
3

» » » » » » » » » » » » » » »
1 » 1 » » » 2 » » » » » » » 1

4 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
5 1 1 2 1 » 1 3 » » » » » » » 3
6 1 2 3 » » » 3 » » » » » » » 3
7 1 1 2 » » » 2 ' » » » » » » » 2
8 1 2 3 » » » 3 » » » » » » » 3
9 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1

10 » » » » » » » » » » » » » » »
» » » » » » » » » » » » » » »

8 8 16 » » » 17 » » » » » » » 17
Palma 11 de Noviembre de 1887. —El Juez Municipal, Miguel Vila.

Def tinciones registradas en este Suzgado durante la 1.a decena de Noviembve de 1887 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias. i
A l l h :301 IDOs Total

VARONE s. HEMBRAS. general
Solteros casados Viudos TOTaL Solteras. casada 8 Viudas TOTAL

1 1 3 1 5 » » » » 5
2 1 » » 1 » » » » 1
3 » 1 » 1 2 » » 2 3
4 3 1» 4 » » » » 4
5 1 » » 1 » » 1 1 2
6 » » 1 1 » » 2 2 3
7 » » » » » » » » »
8 » » » » 1 » » » 1
9 1 » » 1 » » 1 1 2

10 1 » » 1 » » » » 1

8 5 2 15 3 » 4 7 22
Palma 11 de Noviembre de 1887.—El Juez Municipal, Miguel Vila.

Núm. 1057
Dirección General ¿te los registros 
cicil y de la propiedad y del nota

riado

Se halla vacante el Registro de la 
propiedad de Mahon de 3 1 clase, en 
el distrito de la Audiencia territorial 
de Palma con fianza de 1750 pesetas, 
cuya provisión debe hacerse por 
concurso entre los Registradoi es que 
lo soliciten, según lo dispuesto en 
el art. 303 de la Ley Hipo’ecaria, 
en la regla 2.a del 263 del Regla
mento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes al Gobierno, por conducto 
de esta Dirección general, según lo 
prevenido en los artículos 2.° y 3.° 
del Real decreto de 20 de Enero de 
1887, y dentro del improrrogable tér
mino de sesenta dias naturales, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en 
la Gaceta.

Madrid 10 de Diciembre de 1887. 
—El Director general, Emilio Na
varro,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

En nombre de mi Aguato Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector gene
ral de Seguridad, en comisión, á Don 
Manuel González Llana, Director de 
Administración civil que ha sido de 
Filipinas y Gobernador de varias pro
vincias.

Dado en Palacio á quince de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
siete. '

MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación, 

José Luis A Ibareda.

(Gaceta 16 Dicimbre.)

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .

M.C.D. 2022


